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Orden de 4 de marzo de 1972 por' la que se modifica
lo dispuesto en el párrafo tercero del artículo sépti
mo de. la Orden de 24 de enero de 1972 por la que
se crea y se convoca el Premio HispanoamCl'i'2RnO
de Prensa ..Miguel de Cervantes~. 5·141

Instituto Español de Moneda Extranjera, Billetes de
Banco extranjeros.--CamblOS que este lm'tituto apli
cara a las operaciones que realice por su propia.
cuenta durante la semana del 27 de marzo al 2 de
abril de 1972, salvo aviso en cr,ntrario. 5441
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becas ~Francisco Franco» para gr&duados españoles,
('orrespondientes al curso 1972~73, para el estudio
de problemas específicos de la vivienda. 5441

BesoluCión de la Dirección General del Instituto Na~

ciona! de la Vivienda por la que se convoca con
curso püblico de méritos para la adjudicación de
las becas .. Francisco Franco'" para graduades ex~

tranjeros, -correspondientes al curso 1972-73, para el
estudio de problemas especificas de la vivienda. 5443

SECRETARIA GENERAL DEL MOVIMIENTO

Ordon de 22 de marzo de 1972 por' la que se modifica
el Reglamonto del Patronato de Obras Docentes
dd Movimiento, aprobado por Orden de 28 de no-
viembre de 1970. 5433

ADMINISTRACION LOCAL

Re_solución del Ayuntamiento de leganés (Madrid) re-
ferente ;), la provisión mediante concurso de méritos
de la plaza de Oficial Mayor oe esta Corporación.
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MINISTERIO DE COMERCIO

MINISTERIO DE INFORMACION y TURISMO

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Resolución de la Dirección General del Instituto Na
cional de la Vivienda por la que se convoca concurso
público de méritos para la tldjudicación de lns

I. Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO lUros por segundo, para la zona número uno, hasta un litro
por segundo, para la zona número dos, y hasta cinco litros
por segundo, para la zona número tres.

DECRETO 832/1972. de 23 de ma-rzo, sobre- regWt€n
jurtdieo de los alumbramientos de aguas subte
rráneas en Baleares.

El estado actual de los estudios hidrogeológicos nevados a
cabo en Manorca por el Comité de Coordinación creado por
la Ley número cincuenta }f ocho/mil noveCÍentos seoonta y
nueve, de treinta de junio, permite,de acuerdo con la disposi
ción primera de la misma, extender su aplÍcación a la 1$la de
Ibiza.

Al propio tiempo, es aconsejable proceder, de conformidad
con lo dispuesto en el articulo segundo de la citada Ley, a
suavizar sus prohibiciones a la. vista de los estudios ya realiza
dos y en tanto -en cuanto llegue el momento de dictar las
normas definitivas previstas en la repetida Ley.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Obras Públi~

cas, de Industria y de Agricultura, oída la· Organización SindiM
cal y previa deliberación del Consejo de Mh'listros ~n su
reunión del dia. diecisiete de malito de mil novecientos se
tenta. y dos,

DISPONGO,

Artículo primere.-Se extiende a la isla de Ibiza la aplica·
ción de la Ley número cincuenta y ocho/mil novecientos se
senta y nueve, de treinta de junio, de acuerdo con lo dis
puesto en la disposición final primera, y para facilitar el
estudio de recursos hidráulicos totales en la provincia de Ba·
leares, serA de aplicación a toda ellllael Decreto ciento no
venta y dos/mil novecientos setenta, de v-eilltinuevede ene
ro, por lo que se declaran de -utilidad publica .)08 trabajos
relativos a dicho estudio, llevando aparejada. asimismo la de
urgencia en la ocupac1ón de· los bienes afectados, a los fines
que establece el artlculo cineuentay dos deJa vigente Ley de
Expropiación Forzosa y disposiciones concordantes.

Artículo segundo.-A partir de la entrada en vigor de este
Decreto, el ámbito de aplicación territoriaí de la cit¡;da. Ley
número cincuenta y ocho/mil novecientos sesenta y nueve. ·se
divide en las siguientes zonas:

Zona número uno.-Queda definida por los vértices geodé~
sicos de los siguientes pobladóS: Lloseta, Selva, Campanet,
CUE!vas Camp,anet. Alcudia, Puerto Alcudia, C'an Picarort,
Santa Margarita, Sineu y Lloseta.

Zona número dos.-EI resto de la. zona definida en el ar~
lículo segundo de la Ley cincuenta y ocho/mil novecientos
sesenta y nueve. de treinta de junio, y

Zona número tres.-Toda la isla de Ibiza.

Articulo tercero.-En las citadas Zonas se podrán autorizar
nuevas instaIacionea o ampliacióri. de las- existentes (Jet un
caudal máXimo Instantáneo total, que será: hasta veiDUtinco

Artículo cuarto.-En Ia.s solicitudes de autorización para
alumbrar los caudales de aguas subterráneas a que Se refiere
el artícull) tercero, que los interesados habrán de presentar en
la forma actualmente establecida, además de los requisitos
que sefiala la legislación vigente. deberá incluirse información
sobre los siguientes puntos~

Uno.-Antecedentes y finalidad de uso.
Dos.-Situación de la labor del alumbramiento o perforsM

cíón que se proyecta.
Tres.-Descñpción de las obras a reali7.ar.
Cuatro.-Volumen anual previsto para bombear.
Cinco,-Presupuesto, sin incluir instalaciones de elevación, y
Se1s.-Duracíón de las obras. "
De esta información se dará traslado integro por copia I1~

teral a los Servicios Técnicos del Comité de Coordinación.
quien podrá imponer unas normas técnicas de ejecución que
permitan la normal conservación de los acuíferos.

Artículo quinto.-Una vez finalizadas las obras, deberá so
licitarse su inscripción con arreglo a la- legislación vigente,
detallándose;

a) Características ffsicas de las labores de captación o
ampliación en instalaciones ya existentes.

b) Corta geológico.
el Niveles hidráulicos encontrados.
d) Aforos, y
el AnáliSIS químicos.
Una CQpia literal de dicha solicitud deberá enviarse a los

Servicios Técnicos del Comité de Coordinación, _quien, a la vis
ta de estos datos, podrá modificar o ratificar las normas téc
nicas a que se refiere el artículo ~uarto.

Articulo saxto.-Para poder utilizar las aguas alumbradas,
una vez inscritas, será preciso solicitar la correspondiente
autorización para efectuar las lnstalaciones de elevación,
acompañando proyecto en el que se especifique lo siguiente:

Uno.-CSu-dal máximo instantáneo.
Dos.-Volumen anual mAximo a explotar, con ejecución TaM

zonada de su utilización.
Tres.-Presupuesto de las instalaciones de elevación, y
Cuatro.-Duraciónde estas obras.
Volumen anual máximo autorizable por hectárea de regadío

será de diez mil metroscúbicoslafto y de cien metros cúbicos!
ano como dotación máxima por habitante para abastecimiento
de núcleos urbanos.

Articulo- séptimo.-Las autorizacion.es, tanto para las labo
res de alumbramiento como para las instalaciones de eleva
ción, caducarAn: automáticamente si a los tres meses de la
fecha de notificación· de su otorgamiento no han sido inIciadas
las obras correspondientes.

an=li
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DISPONGO,

Producción
niáxima

Previa autorización de la Comisión Interministerial. del Al
cohol podnl destinarse hasta un, máxirn,o de veinte mil tonela
das méh"ict:\s de caña a la obtención de ron base y mil de caña.

favorables de tipo clima-tológico, se ha previsto, a través de
uila disposición adicional, el régimen que debe aplicarse a los
azúcares excedentarios para que no perturbe el desenvolvimien~

to del sector ni suponga una nueva, .carga para la Adminis
tración,

En su virtud, teniendo en cuenta los a. e u e r d o s del
F. O. R. P. P. A., a propuesta de los Ministros de Industria, de
Agricultura y de Comercio, y previa deliberación del Consejo da
Ministros en Su reunión del dia veinticuatro de mal"ZO de mil
novecientos setenta y dos,

5.850.000

450.000

1.070.000

2.490.000
2.290.000

Toneladas

Duero tCa};til1a la Vieja y León) ..
Sur {Andalucía y Extremadural ,., .
Ebro y Centro (Alava, Aragón, Nordeste y Casti-

lla la Nueva)' .. « .

Total

Caña de azucar

Uno. PERíODO DE REGULACIÓN

Las campañas azucar.erasse iniciaran el uno de julio de cada
año y finalizarán el treinta de junio· del ano siguiente. No obs
tante, la ¡'cmolacha de siembre otoñal, que por su precocidad
deba ser recolectada en el nie¡; de junio~ se considerará inch,¡i~

da en la campaña que comiemza el uno de julio inmediato.
La presente regulación abarca Iasca.rnpañas mil novecientos

setenta y dos-setenta. y tres, mil novecientos setenta y tres-se
tenta y cuatro y mil novecientos sat-enf;ay cuatto~setenta y cin
co, y sus preceptos serán aplicables a todas ellas, salvo indica
cíón expresa en cada caso o: modificación por disposición de
rango adecuado.

Dos. OBJETIVOS DE PRODur'"'¡ÓN

Dos. uno. Azucar.

Parneada campaña se fijarán los objetivos en relación con
la estimación de la demanda nacional previsible y los eventua
les remanentes de azúcar procedentes de posibles desviaciones
habid,as en la campaña anterior respecto a los. objetivos de pro~

ducción fijados para la misma.
En el mes de septiembre de cada año se fijaran los objetivos

de producción para la. campaña que s.e'. inicie en uno de julio
siguiente, que en ningún caso seranlnferíores a los de la cam
paña mil novecíentossetenta y uno~setenta y dos.

Para la campaña mil ,novecientos setenta y dos-setenta y tres
la demauda nacional se estima en I:i.0vec,ientas veinte mil tone
ladas métricas. De este volumen serán cubiertas con azúcar de
producción nacional el noventa y dos pOr'ciento,' es decir ocho
cientas cuarenta y cincQ mil toneladas métricas, que disfruta
n'm del régimen de subvenciones que se establece en el punto
siete,

Habida cuenta de la existencia de remanente en la campaña
mil novecientos setenta y uno-setenta y dos, deberá limitarse
la prodt1cci6n, aula- de mil n-ovecientos setenta y dos-setenta y
t.res, a ochocientas veinticincomi1'ton~ladasmétricas de azú
car; de ellas aproximadameIite setecientas ochenta mil tonela
das métricas procedentes de remolacha y cuarenta y cinco mil
t-aneladas metricas· procedentes de caña;

Dos.dos. R,emolocha y caña azucareras.

Para conseguir los objetivos de p-,:oducción de azúcar que se
senalen en cada campaña se establecei'an ariualmente, y en
las· misma5 fechas, los· volúmenes globales máximos a producir
de remolacha y caña azucareras.

El volumen total de remolacha se distribuirá entre las dis
tintas ZOnas productoras. En esta di,stribución se tendrán en
cuenta, entre otros factores, las posibles deviaciones experimen
tadas respecto a los objetivos de producqión en la campaña ftn
terior,y la evolución de las producciones reales de cada zona
dentro de la Conveniente estabilidad dELlos objetivos fijados.

Para la cam.paiía mil novecientos setenta. y dos-setenta y tres
los volúmenes totales de remolacha ycañay su distribución
por zonas serán los siguientes;

Remolacha nzucarera:

,
Primera.-Ctianto dispone este Decreto no afectará a aque~

llos pozos que, en la-fechade.S1lpublica.ción, cuenten con
autorizaciones no cadttca.dás.a-un E!n el caso de que no estén
iniciadas" las .óbras,correflp()n.dl~:~;

Segunda.~LQstitularesde.,pqZ~ya alumbrados en la· ci·
tada iSla de Jb1za:podrán,enel.Pl~zode un mes, proceder,
en su· caso, alegaJizar su sl~:t1acl6n:

Así lo dispongo en . el,p-O'SfllltEtj)ecreto, dado en Madrid a
veintitrés de marzo de miln()veG~entos5etelitay dos.

FRANCISCO FRANCO

Este Decreto será de a-pJicacióndesde. la fecha de su pu
blicación en el _Boletín Ofid-lll:del Estado~.

El 'Víceprestde-nle del Gobierno,
LUIS CARRJmQ BLANCO

;DlSPOSICIONES TRANSITORIAS

Asimismo, caducará .automátic;8,J:nente l., autorización s-i la
duración de la obras sóbr(lpaS4 erP.lazo de ejecuciónsei\a.lado
en aquéUa O' si el agua se aplica ~utilizaci6n-diferente _de
IR autoriZada. <

En tales supuestos; si sed6se., iniciar o continuar las
obras, deberá solicitarse nuevaautorfzaclón.

Art(c\llo octavo."....Lossonde~sd,e.,explotación experimenta:l
realizados ya¡ a que, realic,eel·-Comité; de _Coordinación en
cualquier punto-de 'Baleare$;- _~IN1l"án -u,n área de-protección
de un- kilómetro de radi9, ~mr~-cw;ünopodrtt -ejecutarse
ninguna la:borde _alumbreJnie,ntp~:~&de_::el, momento 'de- lafi
jadón del punto del sondeo has,~taJ1tose\iJtimenlos' estudios
corre~pondientes.yal objeto -de' ,no entorpecer éstos.

Asimisnio,y -para atenderlos- ulteres:es,gene-ralesde algu
nas áreas concretas situadas c,ietl~r?,. ~e, las ,~o-nas ti que se, j'e~
fiere el articulo segundo"se~utóri~.~:Comite de CO()l'dina
ción para (¡ua'pueda' s:uspend~;"a~~,VÍsta, de la -evolu<:ión de
la situación, la concesión de ft.-utorlza-ciones de perforación o
instalaciones''' elevadoras, ,por un :plazo •determinado, mante
niéndo,S6siempre los derechos,aciqlJ.iridos, en tanto estén en
vigor estas normas provisionales.

Artículo noveno.-Las inftaCCi0Il:8S: a 10 dispuesto en est,e
Decreto serán sancionadas, df3;acuercio con lo dispuesto -en el
artículo quinto, de, la Ley ci.nc~enta y ocho/mil novecientos
sesenta y nueve, de treinta dej\lnw.

DlSPOSICION FINAL

DECR:ETO 633119.72; 48.•24 de marzo, por el que se
regula la campali.aa-;ucarera.

Los perfeccionamientos. fut~\10idOs en la normativa· de las
últimas campañas. azuca.reras,y' la ,experiencia adquirida, en. su
desarrollo, permite:n proyectárg(.lll;:Cs,racteres. de: dertap¡;rma.
necia las n0rtnasbásica.senQ:~;lUtde~poyarselaregulación
de las tres próximas caznP,~a.$~Sepretend~ con~Uo orientar
con suficiente antelación. aios~cfiGresfnieresados,y facilitar
la más-conve~ie.nte planifícacipl1 pqr. Pi.Wte de la •. Adm~nistra
ción. Porotrap~rtesereservan ',Pf'ra'regulación 8nel mo~ento
oportuno aquellos aspec~.. que nQ €S posi-bléni aconsejabl~

·determinar .. inic1all1\ente•.. ycuYQ.~Ulmientü será consecuencia
de' lo <:¡ueimpongan las:circ~tancías; '. '

Es preocupe,-ció~.prilIl()rdial-l$.de· evitar .la· acumulación .de
excedentes de:tmportanc~,por:~(J~:que<1ie'acentúa la ,rigidez
de la contingenta€li6n4ela·p~l1cplón.. poml;tinada con una po
lítica de flexibilidad, conmteQ,f1',e;fel traspaso a unacampa.ña
de losexcedentes.~ab1dosenla:a:n~rior,.:deI)trodeJ,fmites pru
dentes, Siempre y 'cUandol()s,sec~ agrícola e industrial COIl

tribuyan. aate:llder,losgastos,~ietO$qtlese-deriven, en
su caso, de Iaabsorciónde ll)$',~el1te$cQyunturales<

La. elevación de los c~tef¡ ~;~oc1}1c.clón.quehan·exp~rin1en.

tado, tanto el· sector industrla1 .. ,,"~~o el~rí90la, durante el
período de congelación de'te<:1()t;1!:imPQOela necesidad de re-
Visar· los delazúce,r" l"emotachti.'Yd¡,ña,.. . .-

Se perfecdonan las condicionesl:lu~.lUirán viable econ6qli
camente la in~ta.laCión de l~~,Q:l1tros de: ,Contrataoión, •Recep·
ción y. Análisis de Remolacb~((:~::o.p,.R.A.NJ previstos y(\en
la. regulación ,anterior y.que,,~'deinfl\lirde, manera ··jmpor
tante: en. ~areestr1lcLuraciÓ:nd~',,6e(;:tor.

FinalItlente4 habiqa clI,entadelaapari<:ión de exteclerltes en
la campaña mil oQvecientCJ5seténta y ~no;-setenUl .y dos, en
cuya producci~n han ,influído.circunsta1icias excepciona,1mente

iCCJ-P-iili


